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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN 
Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 
especialidad de Música. 

ASIGNATURA METODOLOGÍA EN LA ESPECIALIDAD DE MÚSICA 

CÓDIGO 305171 

CURSO 1º 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 

PROFESORADO Francisco José Udaondo Puerto 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, 
derivado de las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la 
amenaza de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los 
siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: 

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite. 

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Métodos de evaluación on line que serán utilizados en función de las circunstancias: 

-Evaluación continua. 

-Examen oral por video conferencia: la no presencia a la hora determinada supondrá una 
calificación negativa en dicha prueba. 

- Examen tipo cuestionario o pregunta corta a través de Studium 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se 
realizarán las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la 
plataforma virtual Studium: 

X La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

X Otro (indique cuál): VÍDEOCONFERENCIA CON EL/LOS ESTUDIANTE/S TRAS CONCERTAR LA HORA 
A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO. 

 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 

Especificar los pesos de ponderación: 

40% PRUEBA FINAL (con la condición de alcanzar el 50% de la calificación positiva en todos los 
apartados). 

40% TRABAJOS Y/O EXPOSICIONES INDIVIDUALES Y PRUEBAS PARCIALES 

- Entrega de tareas, comentarios, programaciones a través de Studium. 
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20% PARTICIPACIÓN FEHACIENTE Y ACTIVA EN LAS CLASES VIRTUALES, MEDIANTE CONTROL DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD EN LA CONEXIÓN. PRESENCIA VIRTUAL SINCRÓNICA. 

 
☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 

ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato: especialidad de 
Música. 

ASIGNATURA Recursos en la especialidad de música 

CÓDIGO 305170 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º)   1º 

TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 

PROFESORADO Javier Cruz Rodríguez 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad adaptada, 
aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, derivado de 
las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la 
COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes 
términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: 

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite. 

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 

circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line: 

Se podrá poner el método de evaluación que cada uno elija para esa situación, por ejemplo: 

-Evaluación continua, examen oral por video conferencia, examen tipo cuestionario a través de 
studium, examen tipo pregunta corta a través de studium, cualquiera de estos tipos de exámenes 
más entrega de tareas, cuestionarios, etc. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 

impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 
académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 

Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

X La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 

videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

 Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 

Especificar los pesos de ponderación: 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 
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☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN 
Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato: 
especialidad de Música. 

ASIGNATURA METODOLOGÍA EN LA ESPECIALIDAD DE MÚSICA 

CÓDIGO 305171 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) OBLIGATORIA 

PROFESORADO Francisco José Udaondo Puerto 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, 
derivado de las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la 
amenaza de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los 
siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: 

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite. 

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Métodos de evaluación on line que serán utilizados en función de las circunstancias: 

-Evaluación continua. 

-Examen oral por video conferencia: la no presencia a la hora determinada supondrá una 
calificación negativa en dicha prueba. 

- Examen tipo cuestionario o pregunta corta a través de Studium 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se 
realizarán las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la 
plataforma virtual Studium: 

X La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

X Otro (indique cuál): VÍDEOCONFERENCIA CON EL/LOS ESTUDIANTE/S TRAS CONCERTAR LA HORA 
A TRAVÉS DEL CORREO ELECTRÓNICO. 

 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 

Especificar los pesos de ponderación: 

40% PRUEBA FINAL (con la condición de alcanzar el 50% de la calificación positiva en todos los 
apartados). 

40% TRABAJOS Y/O EXPOSICIONES INDIVIDUALES Y PRUEBAS PARCIALES 

- Entrega de tareas, comentarios, programaciones a través de Studium. 
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20% PARTICIPACIÓN FEHACIENTE Y ACTIVA EN LAS CLASES VIRTUALES, MEDIANTE CONTROL DE 
ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD EN LA CONEXIÓN. PRESENCIA VIRTUAL SINCRÓNICA. 

 
☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 

ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN 
Universitario en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato: especialidad de Música 

ASIGNATURA Evaluación en la especialidad de Música 

CÓDIGO 305172 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) Obligatoria 

PROFESORADO Concepción Pedrero Muñoz 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, 
derivado de las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la 
amenaza de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los 
siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial:  

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto.  

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line:  

Se podrá poner el método de evaluación que cada uno elija para esa situación, por ejemplo: 

-Evaluación continua, examen oral por video conferencia, examen tipo cuestionario a través de 
studium, examen tipo pregunta corta a través de studium, cualquiera de estos tipos de exámenes 
más entrega de tareas, cuestionarios, etc. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

 Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

X La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

 A través de correo electrónico. 

 Otro (indique cuál):                      

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a 
través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua.  

Especificar los pesos de ponderación:                 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☒ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 
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☐ Otro (indique cuál):                                     

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN 
Máster Universitario en Profesor de Educación 
secundaria y Bachillerato: especialidad de Música 

ASIGNATURA Contenidos en la especialidad de música 

CÓDIGO 305173 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 1º 

TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 

PROFESORADO Beatriz Hernández Polo 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, 
derivado de las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la 
amenaza de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los 
siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial:  

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto.  

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line:  

Se podrá poner el método de evaluación que cada uno elija para esa situación, por ejemplo: 

-Evaluación continua, examen oral por video conferencia, examen tipo cuestionario a través de 
studium, examen tipo pregunta corta a través de studium, cualquiera de estos tipos de exámenes 
más entrega de tareas, cuestionarios, etc. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

 La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

 Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

X Otro (indique cuál):      Sesiones puntuales de tutorías individuales o grupales a través de 
Blackboard o Google Meet.                

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua.  

Especificar los pesos de ponderación:        70% Evaluación continua         30% Prueba final 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 
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☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

 



Vicerrectorado de Docencia e Innovación Educativa 
Vicerrectorado de Postgrado y Formación Permanente 

 

 

 

ADENDA – ADAPTACIÓN FICHA DE LA GUÍA DOCENTE CURSO 2020-21 EN USAL 

TITULACIÓN Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato: especialidad de Música 

ASIGNATURA Historia de la Especialidad en Música 

CÓDIGO 305174 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 

PROFESORADO Mariano Pérez Prieto 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad adaptada, 
aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la COVID-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: 

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite. 

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolos de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se señala 
en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line: Evaluación continua. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 

Zoom, etc.). 

☐ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

☐ La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a través de 
las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 

Especificar los pesos de ponderación: 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 

ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☐ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
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previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN 

Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato: especialidad de Música 

ASIGNATURA Innovación docente en la especialidad de Música 

CÓDIGO 305175 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 

PROFESORADO Sonsoles Ramos Ahijado 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad 
adaptada, aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria 
Obligatoria y Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, 
derivado de las consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la 
amenaza de la COVID-19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los 
siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial:  

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite.  

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto.  

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se 
señala en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line:  

Se podrá poner el método de evaluación que cada uno elija para esa situación, por ejemplo: 
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-Evaluación continua, examen oral por video conferencia, examen tipo cuestionario a través de 
studium, examen tipo pregunta corta a través de studium, cualquiera de estos tipos de exámenes 
más entrega de tareas, cuestionarios, etc. 

 

 

PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones 
en la metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 
Zoom, etc.). 

☒ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, 
etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se 
pudiera realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán 
las siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

X Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

      X La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

      X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

X Otro (indique cuál):      Sesiones puntuales de tutorías individuales o grupales a través de 
Blackboard o Google Meet.                

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se 
pudiera realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones 
a través de las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☒ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua.  
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Especificar los pesos de ponderación:         

Apartado % Instrumento / descripción 

Estudio 

INDIVIDUAL 

 

100 

Trabajos y supuestos de aplicación 

(Podrán realizarse trabajos parciales. La superación 
de todos ellos permitirá a los estudiantes la exención 
del examen de la convocatoria ordinaria). 

 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 
ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☒ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál):                                     

 

(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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TITULACIÓN Máster Universitario en Profesor de Educación 
Secundaria Obligatoria y 

Bachillerato: especialidad de Música 

ASIGNATURA Iniciación a la Investigación Educativa 

CÓDIGO 305176 

CURSO 2020-21 

CUATRIMESTRE (1.º/2.º) 2º 

TIPO (obligatoria/optativa) Optativa 

PROFESORADO Mariano Pérez Prieto 

METODOLOGÍAS DOCENTES. Exprese brevemente las metodologías utilizadas (sencillez, 

claridad, precisión) 

A partir del modelo de adaptación a la docencia para el curso 2020-2021 a una presencialidad adaptada, 
aprobado por la Comisión Académica del Máster en Profesor de Educación Secundaria Obligatoria y 
Bachillerato, Formación Profesional y Enseñanzas de Idiomas con fecha 24 junio de 2020, derivado de las 
consecuencias del período de la denominada "nueva normalidad" durante el cual la amenaza de la COVID-
19 continúe vigente, la metodología en esta asignatura se establecerá en los siguientes términos: 

1. Cambios en las modalidades de presencialidad docente/estudiante (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: 

La presencialidad será del 100% si las circunstancias sanitarias y la normativa lo permite. 

En la especialidad de Música la presencialidad será del 50% de forma rotatoria teniendo en cuenta las 
circunstancias sanitarias y la normativa emitida al efecto. 

La presencialidad cambiará a modalidad on line si la situación sanitaria empeorara o se produjeran 
contagios que exigieran una cuarentena en la clase o en el centro, siguiendo los Protocolo de Actuación 
COVID-19 que se adopten en la Universidad de Salamanca. 

2. Cambios en la metodología docente (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura. 

Modalidad on line: Las clases se impartirán a través del aula virtual que se abrirá para ello. Se podrán 
utilizar las distintas plataformas habilitadas por la Universidad. 

3. Cambios en la atención tutorial a los estudiantes (si los hubiera): 

Modalidad presencial/semipresencial: se remite a lo señalado en la ficha de la asignatura 

Modalidad on line: las tutorías se llevarán a cabo mediante foros, correo electrónico, etc, según se señala 
en esta adenda. 

4. Previsión de atención a circunstancias que impidieran al estudiantado acogerse a estas 
modificaciones: 

Se intentará solucionar la situación particular, debidamente justificada, con cada estudiante y se 
seguirán los protocolos de ayuda establecidos por la Universidad para estas situaciones. 

EVALUACION DE COMPETENCIAS. Exprese brevemente la evaluación utilizada (sencillez, 

claridad, precisión) 

Modelo nuevo normalidad presencial/semipresencial: remitimos a lo fijado en la ficha de la 
asignatura. 

Método de evaluación on line: Evaluación continua. 
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PLAN DE CONTINGENCIA ante una nueva eventual situación de emergencia que 
impida una total presencialidad en la actividad docente a lo largo del curso 

académico 2020-2021 

El equipo docente de la asignatura deberá marcar y/o añadir la siguiente información (a partir de las 
Recomendaciones del Ministerio de Universidades a la comunidad universitaria para adaptar el curso 
universitario 2020-2021 a una presencialidad adaptada, de 10 de junio de 2020) 

A. DOCENCIA VIRTUAL 

Adaptación a la docencia virtual: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura, se realizarán las siguientes adaptaciones en la 
metodología docente dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se impartirán clases teóricas y prácticas a través de Blackboard u otra aplicación (Meet, Teams, 

Zoom, etc.). 

☐ Se pondrá a disposición del alumnado materiales complementarios (lecturas, audiovisuales, etc.). 

☒ Se presentarán tareas (estudio de casos, proyectos, ejercicios, etc.) a través de Studium. 

☐ Otro (indique cuál): ………………………………… 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

B. TUTORÍA Y ORIENTACIÓN A LOS ESTUDIANTES 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/21 se produzca un escenario de riesgo de salud, y no se pudiera 
realizar tutoría presencial en horario de 6 horas semanales, en esta asignatura, se realizarán las 
siguientes adaptaciones a través de herramientas de Comunicación dentro de la plataforma virtual 
Studium: 

☐ Se garantizan 6 horas a la semana de atención a los estudiantes, que se anunciarán en el Curso 
de Studium, con días y horas concretas. 

☐ La tutoría grupal se realizará a través de Foro en el curso de Studium. 

X Para tutorías individuales, previa consulta del estudiante a través del Foro, se habilitará 
videoconferencia en Studium. 

X A través de correo electrónico. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 

C. SISTEMAS DE EVALUACIÓN DE COMPETENCIAS 

Adaptación de los sistemas de evaluación de esta asignatura: 

Ante la posibilidad que en el curso 2020/2021 se produzca un escenario de riesgo de salud y no se pudiera 
realizar la evaluación presencial, en esta asignatura se realizarán las siguientes adaptaciones a través de 
las herramientas de evaluación dentro de la plataforma virtual Studium: 

☐ Se reduce el peso en calificación de la prueba final en favor de pruebas de evaluación continua. 

Especificar los pesos de ponderación: 

☒ Se prevé la presentación de trabajos individuales a través de Studium, aumentando su peso 

ponderado. 

☐ Se realizarán cuestionarios online a través de Studium. 

☐ Se informará a los estudiantes de todas las modificaciones en materia de evaluación, 
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previamente a la recogida de información de los estudiantes. 

☐ Otro (indique cuál): 

 
(Se podría solicitar evidencia sobre la opción u opciones marcadas). 
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